
 

 

Comisión de Educación y 
Universidades 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Educación y Universidades, se reunirá el próximo martes, día 21 de febrero 
de 2023, a las nueve horas y treinta minutos, en la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar 
sobre el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º PCOC 36/23 RGEP 168 a iniciativa del Sr. D. Jaime María de Berenguer de Santiago, 

Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al Gobierno, recursos que está destinando 
a la supervisión de los libros de texto y materiales curriculares adoptados por los centros 
docentes, recogido como actuación de atención preferente en el Plan Anual de Actuación de 
la Inspección Educativa para el curso 2022-2023. 

 
2.º C 539/22 RGEP 7286 del Sr. Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y Portavoz del 

Gobierno, a petición del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al objeto de informar sobre 
aprobación de nuevos centros educativos en la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 
209 del Reglamento de la Asamblea) (*) 
 
(*) La Mesa, conforme a lo dispuesto por el artículo 209.4 del Reglamento de la Asamblea, 
acuerda que se aceptaría la delegación de la comparecencia por parte del Consejero en uno 
de los altos cargos de su departamento. 
 

3.º C 307(XII)/21 RGEP 9276 de la Sra. Dña. Rocío Albert López-Ibor, Viceconsejera de Política 
Educativa, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre su 
gestión dentro del ámbito de sus competencias a lo largo de la actual Legislatura. (Por vía del 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea) 

 
4.º C 290/23 RGEP 2679 del Sr. D. Manuel Bautista, Viceconsejero de Organización Educativa, 

a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre situación de las 
infraestructuras educativas en el municipio de Móstoles. (Por vía del artículo 210 del 
Reglamento de la Asamblea) 

 
5.º Ruegos y preguntas. 

Madrid, 14 de febrero de 2023 
 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
P.O.: EL LETRADO 

 
 
 

Fdo.: Alfonso ARÉVALO GUTIÉRREZ 
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